
Hecho generador: la propiedad o posesión de los vehículos gravados, que 
estén matriculados en el Distrito Capital de Bogotá.  

Base gravable: corresponde al valor comercial de los vehículos, y la establece 
cada año el Ministerio de Transporte, mediante resolución. Si el vehículo es 
nuevo, la base gravable será el valor de la factura de compra sin incluir IVA;  
en caso de importación directa de los vehículos, la base gravable será el valor 
de la declaración de importación.

Descuentos para Vehículos 
eléctricos e híbridos

Tarifas 
0,7% Servicio Público

1,2% Eléctricos

1,7% Motos

1,7% Hasta $55.679.000

2,7% Más de $55.679.000 
hasta $125.274.000

3,7% Más de $125.274.000

60% por los cinco (5) años siguientes después de 
matriculados los vehículos eléctricos nuevos

70% por los cinco (5) años siguientes después de 
matriculados los vehículos eléctricos de servicio 
público tipo taxi nuevos y los ya matriculados en 
Bogotá. 

Pago con 10% de descuento: viernes, 16 de mayo. 
Pago sin descuento ni sanción: viernes, 25 de julio. 

Impuesto sobre 
Vehículos Automotores

Cuándo pagar (2025)
Se paga de acuerdo al calendario 
tributario definido por la Secretaría de 
Hacienda para cada vigencia

40% por los cinco (5) años siguientes después de 
matriculados los vehículos híbridos nuevos (no a gas).

En entidades bancarias autorizadas.

Dónde pagar 
1. Oficina Virtual 

www.haciendabogota.gov.co

3.

2. Por medios electrónicos (portales 
bancarios, cajeros electrónicos y 
corresponsales financieros). 

Oficina vitual
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De avalúo (2025)

Acuerdo 780 de 2020

Decreto 352 de 2002
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